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Descripción

Haz una consulta o ingresa un reclamo sobre el sistema de pensiones, el Seguro de Cesantía, el Sistema
de Pensiones Solidarias y, en general, respecto a los temas e instituciones que la Superintendencia de
Pensiones (SP) fiscaliza.

En este último caso, se sugiere tomar contacto previamente con la entidad correspondiente (ya sea alguna
de las AFP, la AFC o el IPS).

Ingresa tu requerimiento durante todo el año en el sitio web, oficinas, call center y correo postal de la
Superintendencia de Pensiones (SP).

Detalles

Las instituciones fiscalizadas por la Superintendencia de Pensiones son:

AFP Capital.
AFP Cuprum.
AFP Habitat.
AFP Modelo.
AFP PlanVital.
AFP Provida.
Uno AFP.
Instituto de Previsión Social (IPS).

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/3301-consultas-y-reclamos-sobre-temas-previsionales-y-seguro-de-cesantia
https://www.afpcapital.cl/Paginas/escribenos.aspx
https://www6.cuprum.cl/haz-tu-consulta-o-reclamo
http://www.afphabitat.cl/servicios/reclamos/ingresar-reclamo
https://www.afpmodelo.cl/AFP/Nosotros/Denuncia/Canal-denuncia.aspx
https://www.planvital.cl/Personas/Servicio-al-cliente/Cont%C3%A1ctanos
https://www.provida.cl/tramites-servicios/contactanos/denuncias/
https://www.uno.cl/ayuda/escribenos
https://formulario.ips.gob.cl/


¿A quién está dirigido?

Todas las personas.

¿Qué necesito para hacer el trámite?

Trámite por oficina:

Antecedentes que permitan complementar y resolver mejor su consulta. 

Trámite por carta:

Carta dirigida a la Superintendencia de Pensiones (SP) para realizar una consulta o reclamo sobre
temas previsionales y Seguro de Cesantía. Debe incluir: nombre completo, dirección, firma, fotocopia
(por ambos lados) de la cédula de identidad del titular y antecedentes que complementen su
solicitud.

Importante: si realiza la consulta online, puede incluir un documento adjunto (PDF o Word) de no más de
tres páginas y con un peso máximo de 2 megabytes (MB).

¿Cuál es el costo del trámite?

No tiene costo.

¿Qué vigencia tiene?

Permanente.

¿Cómo y dónde hago el trámite?



En línea:

Importante: la aplicación solo permite realizar consultas. Para dejar un reclamo, debe hacerlo en las
oficinas de la Superintendencia, por teléfono o por correo tradicional.

1. Haga clic en el botón "Realizar consulta". 
2. Una vez en el sitio web de la institución, complete los datos requeridos y haga clic en "Enviar".

Obtendrá un código de identificación, para revisar el avance de su consulta.
3. Como resultado del trámite, habrá ingresado su consulta, cuya respuesta recibirá en un plazo de 10

días hábiles, a través de correo electrónico. 

En oficina:

1. Reúna los antecedentes requeridos.
2. Diríjase a una de las oficinas de la Superintendencia de Pensiones (SP).
3. Explique el motivo de su visita: hacer una consulta o ingresar un reclamo sobre temas previsionales

y Seguro de Cesantía.
4. Entregue los antecedentes requeridos.
5. Como resultado del trámite, habrá realizado su consulta o reclamo, cuya respuesta recibirá en un

plazo de 20 días hábiles, a través de correo electrónico.

Telefónico:

1. Llame al call center de la Superintendencia de Pensiones al 600 831 2012, desde red fija. Si llama
desde el extranjero o por celular, marque +56 22 386 3872.

2. Explique el motivo de su llamado: hacer una consulta o solicitar orientación sobre temas
previsionales y Seguro de Cesantía.

3. Como resultado del trámite, habrá realizado su consulta, cuya respuesta podrá obtener de forma
inmediata. 

Correo:

1. Reúna los antecedentes requeridos.
2. Envíelos a la Superintendencia de Pensiones (SP), ubicada en Avenida Libertador Bernardo

O'Higgins 1449, piso 1, local 8, Santiago. 
3. Como resultado del trámite, habrá enviado su consulta o reclamo, cuya respuesta recibirá en un

plazo de 20 días hábiles, a través de correo electrónico o en su dirección postal.

Revisa qué documentos necesitas

Para el trámite en oficina: antecedentes que permitan complementar tu requirimiento.
Para el trámite por carta: incluir nombre completo, dirección, firma, fotocopia de la cédula de
identidad del titular (por ambos lados) y de ser posible, antecedentes que complementen tu solicitud.

https://www.spensiones.cl/portal/institucional/594/w3-article-12825.html


Ingresa una consulta o un reclamo

Accede al sitio web de la Superintendencia de Pensiones (SP), completa los datos requeridos, y haz
clic en "Enviar". Puedes adjuntar un documento (PDF o Word) de no más de 3 páginas y un peso máximo
de 2 MB.

Recibirás, en tu correo electrónico, un código de identificación para revisar el estado de avance de tu
requerimiento. 

También puedes:

Ir a una oficina de la Superintendencia de Pensiones.
Llamar al 600 0061013. Desde el extranjero o celular, marca +562 27074260.
Enviar una carta a la SP, ubicada en Avenida Libertador Bernardo O'Higgins 1449, piso 1, local 8,
Santiago.

Importante: el plazo de respuesta dependerá de la complejidad de tu caso, de la obtención de
antecedentes o del análisis técnico que corresponda.

Lee el marco legal

Decreto Ley (DL) Nº 3.500.
Decreto Supremo (DS) Nº 57, de 1990.
Ley Nº 20.255.
Ley Nº 19.728.
Ley Nº 21.643.

Link de trámite en línea:

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/3301-consultas-y-reclamos-sobre-temas-previsionales-y-seguro-de-
cesantia 

https://www.spensiones.cl/apps/consultasWEB/formConsultaGeneral.php
https://www.spensiones.cl/portal/institucional/594/w3-article-12825.html
https://maps.app.goo.gl/92y3BkfaFSSh9vFv6
https://maps.app.goo.gl/92y3BkfaFSSh9vFv6
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=7147
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=8396
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=269892
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=184979
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1200096
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/3301-consultas-y-reclamos-sobre-temas-previsionales-y-seguro-de-cesantia
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/3301-consultas-y-reclamos-sobre-temas-previsionales-y-seguro-de-cesantia

